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Comisión Municipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el d/a 2 de septiembre,

AlcaloIa Presidencia: Relación de las iiceticias de apertura coii" 
cedidas por decreto de !a misma.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración, 
Subastas para obras de pintura en la Tenencia de Aicaldia de 
la Incluso, y de urbanización de un tramo de la calle de Vara 
de Rey.—Concursos para la construcción de un monumento 
conmemorativo en la calle Mayor, y para ampliación de! Par­
que de Mendigos San Isidro Labrador.—Anuncios señalando 
las feclias de ios sorteos de obligaciones de los Empréstitos 
municipales que se indican, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

S uplemento del B oletín obl Ayuntamiento de Madrid n.® 2.7-Í5.

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebr a d a  en secunda  convoca­

to ria  EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1949.— —Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Jiménez Millas, 
Calvo Sotelo, Gistau Mazzantiní, InehausU del Olmo, Torres 
Garrido y De Miguel Postigo, y el señor Orive Martín, en 
sustitución del señor Oreja Elósegui.

Se abrid la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Ac u e r d o s : 1.® Consignar en acta el agradecimiento de 
!a Corporación a Su Excelencia el Jefe del Estado por la 
donación al Parque Zoológico de un cachorro de leopardo, 
y que se testimonie este reconocimiento al Jefe de la Casa 
Civil de Su Excelencia.

2.“ Consignar igualmente en acta el agradecimiento de 
la Corporación al Capitán general de la región y al Ministe­
rio del Ejército por la devolución al Ayuiitamiento del grupo 
escolar Eduardo Benot.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

3 ,“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 20 de agosto pasado, remitiendo, a ¡os efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de

los presupuestos del Ensanche y de las cuentas independienles 
de los mismos coi respoiidientes al mes de junio último.

4. “ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de las 
obras de reforma del gimnasio y construcción de una nave 
para vestuario y cuarto de aseo en el Parque de Bombeios 
número 1, sito en la calle de Joaquín Garda Moraio, 114, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 17 del 
corriente, a Ü, Daniel Moya Domínguez, con la baja del 
25 por 100 eii ios precios tipos,

5 .  “ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la nave 
de vacas del Matadero y Mercado de Ganados, celebrada sin 
protesta ni redamación alguna el día 23 del corriente, a don 
Luis Mandalútiiz Sarriá, con la baja dei 10,75 por lüO en los 
precios tipos del presupuesto de contrata.

Hacienda

6 . “ Librar a nombre de D. Cirilo Asenso Cristóbal, Ca­
jero de la Delegación en Madrid del Instiliilo Nacional de 
Previsión, entidad a la que se llalla adscrito el Montepío de 
Secretarios, Interventores y Depositarios de fondos de la 
Administración local, la suma de 25.000 pesetas que como 
subvención al expresado Montepío figura consignada en el 
capitulo IX, artículo 7 .“, concepto 25, partida 611, de! vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

7. ® Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Vtcepresidcticia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.490 pesetas para satisfacer las dietas 
devengadas por los señores que lian constituido el 'rrihuiial 
del concurso-oposición restringido a una plaza de Subencar­
gado de la Sección de Máquinas y otra de SiibencargaUo de 
la Encuadernación de Artes Gráficas Municipales, con cargo 
al crédito que para estas atenciones figura consignado en la 
partida 228 del capitulo VI del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

8. ® Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 530 pesetas para satisfacer las dietas deven­
gadas por los señores que lian constituido el Tribunal dei con­
curso-oposición a des plazas de Linotipistas de Artes Gráficas 
Municipales, suma que tendrá aplicación al crédito consignado 
para estas atendones en la partida 228 del capitulo VI dei 
vigente presupuesto de gastos del interior. ,

9 .  " Aprobar un gasto de 7.892,40 pesetas, tomand« eii 
consideración el acuerdo de la Vlcepresidenda de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar al Sargento de 
Policía Urbana jubilado D, Eustaquio Morillas Arcos, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, el importe de seis mensualidades de) último 
sueldo que disfrutó en activo, por haber prestado más de trein­
ta y cinco años de servicios a la Corporación sin nota desfa­
vorable en su expediente personal.
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¡0 . Apr«bar ün (¡asto de 23.646,15 pesetas, tomando en 
cptisideraciôii ei acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Oobíprno interier y F^ersoftal, para abonar al funcionólo 
téciiicoadmmistratîvo de Secretarla jubilado D. Antomo C a­
llejo Sáez et importe de nueve mensualidades del haber que 
percibía en activo, por haber prestado más de cuarenta y cu^ 
tro años de servicios a la Corporación sin nota desfavorable 
en su expediente personal; suma que tendrá aplicación ai ca-- 
pltulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del

luterior. 13,114,98 pesetas, tomando en
consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar al funcionm'm 
téctiicoadministralivo de Intervención jubilado D, Luis Conde 
Clemente el importe de sets mensualidades tíeHiaber que per- 
cibla en activo, por liaber prestado treinta y ocho arlos de 
servicins a la Corporación sin nota défavorable en su 
diente persona); suma que tendrá aplicación al c h 'im o  de 
(morevistos del vigente presupuesto de gastos del In tfio r .

12. Aprobar un gasto de 8 .075 ,98  pesetas, toniando ^  
consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar el importe de 
seis mensualidades del último sueldo que disfrutó en ^ tlv o  
el Sargento de í'o lida Urbana D. Jo sé  Alejandro Rey López 
por haber prestudú más de treinta y cinco años de se^m ios 
a la Corporación sin nota desfavorable en su expediente per­
sonal; suma que tendrá aplicación al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto.

l.'í. Aprobar un gasto de 509 pesetas, tomando en coiim- 
riernción el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisiótrde 
Gobienio interior y Personal, para otorgar unt gratificación 
por una sola vez al operario del Servicio de Limpiezas dmi 
Florencio Acedo Nieto, por la labor de cuidado del depósitri 
de agua de la barriada de Carabanche) Bajo, con carga al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gustos
del Interior. ,

14. Aprobar un gasto de 2 .000 pesetas, tomando^en con­
sideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para conceder una gratifica­
ción por una sola vez al Agente de Policía D. César del I mo 
González por su labor de usesoramiento en la Delegación de 
Tráfico para la depuración de conductores de vehículos del 
servicio ptiblic» y fiscalización de la conducta de los mismos, 
con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

15 Aprobar un gasto de 3 ,410 pesetas, tomando en con­
sideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, pura abonar al temporero de 
Estadística D. Enrique Ugarte Pascual las diferencias que le 
corresponden a cojisecuencia del reconocimiento de servicios 
nrestudos, correspondientes al tiempo comprendido entre e 
1 de enero de 1947 y el 31 de julio de 1949, con cargo al 
capitulo de Resultas y al VI. partida 220, del vigente prestí- 
puesto de gastos del Interior, en la proporción de 2.456 
V 954 pesetas, respectivamente.

10, Aprobar im gasto de 454,41 pesetas, tomando en con- 
sidertición el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión de 
Gobierno interior y Peisoiml, para satisfacer al Maestro imi- 
lúdpal U. Carlos Escoluao Guillén la diferencia en sus habe­
res y como consecvienci«
litìl recoiiociiTiicuto de ios set vicioa que prestó con caióctei 
pt'ovlstoiml, con cargo a las partidas 621 y 587 del vigente 
lucsiipuesto de gastos del Interior, eii la propotción de pese­
tas 310,91 y 143,50, respectivamente.

17, Aprobar un gasto de 454,41 pesetas, tomand» en con­
sideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión de 
Gobleriui interior y Fersonal, par» satisfacer al Maestro mu­
nicipal D. Victorino Roy Vaglie la diferencia en sus haberes 
y paga extraordinaria del 18 de julio, como consecuficm  
ilei reconódmiento de los servidos prestados con carácter 
iirovtsionnl, con cargo n la* partidas 621 y 587 del 
presupuesto de gastos del Interior, en la proporción de 310,91 
V 143,41 pesetas, respectivamente.

IS, Aprobar un gusto de 454,41 pesetas, tomimdo en con- 
stderación el acuerdo de ia Vicepresideiicia de la Comisión de 
Gobierno interior y I’ersonal, para aboiiir al Maestro mntiici- 
pal D. Manuel Cano Vega la diferencia en sus haberes y paga 
extraordinaria del 18 de julio, como consecuencia del recono-

cimiento de los servicios que prestó con carácter provisional, 
con cargo a las partidas 621 y 587 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, en la proporción de 310,91 y 143,50 pese­
tas, respectivamente.

19 Aprobar un gasto de 216.38 pesetas, tomando en con­
sideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, para satisfacer al Maestro mu­
nicipal D. Hilario Bernal Encinas la diferencia en sus haberes
V mensualidad extraordinaria del 18 de julio, como consecuen­
cia de) reconocimiento de un cuatrienio, con cargo a las p a ­
ridad 621 y 587 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, en la proporción de 148,05 y 68.33 pesetas, respecti­
vamente. , j

20 Aprobar un gasto de 216,38 pesetas, tornaiido eii con­
sideración el acuerdo de la Vicepresidencia deja Comisión de 
Gobierno interior y Personal, para abonar al Maestro muma- 
nal D José Escolarlo López-Montenegro el importe de la di­
ferencia en sus haberes y paga extraordinaria de) 18 de julio, 
como consecuencia del reconocimiento de los servicios pres­
tados con carácter provisional, con cargo a las partidas b f
V 587 del vigente presupuesto de gastos del Interior, en ia 
proporción de 148,05 y 68,33 pesetas, respectivamente.

21 Aprobar un gasto de 1.295,50 pesetas, tomando ên 
consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, paro abonar a D. Ernilio 
Mezcua Sánchez, Capataz general de Cementerios la dife­
rencia en sus haberes y pagas extraordinarias desde e 2 de 
enero de 1946, como consecuencia del reconocimiento de 
servicios prestados, suma que tendré la f  guíente aplicación: 
958 pesetas, correspondiente a diferencias de haber en los 
años 1946, 1947 y 1948, al capitulo de R e s f  tas; las diferen­
cias correspondientes al año en curso, a razón de 1,59 pesetas 
diarias, a la partida 362 del capitulo VII; 270 pesetas por las 
diferencias en las pagas extraordinarias de 1947 y 1948, »1 
capitalo de Resultas, y 67,50 pesetas por tas pagas extraordi­
narias de abril y 18 de julio, al capitulo IX, articulo 7. par­
tida 587, todos del vigente presupuesto de gastos del Interior

22. Aprobar un gasto de 19j100 pesetas, con cargo a! 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, con des­
tino a instalar mi antedespacho o sala de visitas en e) albergue 
del paseo del Rey, 32, para la Delegación del Servicio de
Asistencia social. _____  ̂ ,

23 Aprobar un gasto de 17.850 pesetas, con cargo al 
créd ito  consignado en ei concepto 17 del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación), con destino a la construcción 
V suministro de tres cajas-carrocerias para su adaptación 
H otros tantos chasis de las motocicletas «Sumbeaii» de la
Dirección de Tráfico, .

24 Aprobar un gasto de 123.086,42 pesetas, importe de 
la relación número 4, remitida por la Intervención Mimtcipal, 
correspondiente a los suministros efectuados por el de Acopios 
a varios Servicios municipales; suma que se abonará con
n las consignaciones del vigente presupuesto de gastos del 
Interior que se detallan en la expresada relación.

25. Aprobar dos gastos, de 832,70 y 591,50 pesetas, 
importes de los suministros de medicamentos realizados al 
Albergue de Andanos y Residencia de CercedÜla, respecti­
vamente, por'las casaá Huertas y Ayus», y que no fueron 
satisfechos durante el pasado ejercido; sumas que tendrán 
aplicación a la partida 35, «Créditos reconocidos del vigente
presupuesto de gastos del Interior».

26. Aprobar un gasto de 462.681 pesetas para la adqui­
sición de una instalacióii de rayos X con destmo al instituto 
Antituberculoso Municipal, solicitado por el Decanato de la 
Beneficencia Municipal, con la conformidad d e l l  emente Al­
calde Delegado de este Servicio, por estimar que el moddo 
que hoy existe es anticuado y de rmidimiento insufiaente, 
por carecer de los modernos dispositivos de tomografia y 
otros que se consideran imprescindibles para el eficaz des­
empeño de su función, y reconocida ia urgencia de esta adqui­
sición, que deberá llevarse a cabo mediante la aplicación de 
1h siguiente fórmula económica: detraer lOO.OOO pesetas de 
Valores iiidepemlientes y auxiliares del presupuesto (cuenta 
metálica del legado de la señorita María Josefa Garda-Mo­
reno V Martin-AlboJv y el resto, o sean 362.681 pesetas, 
tenerlas en cuenta al confeccionarse el próximo presupuesto.

27. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por tas dependencias correspondientes
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figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Íi8. Conceder la exención de derechos solicitada por doña 
Gumersinda Mier Aritio en la licencia de apertura de un esta­
blecimiento de venta de tocino y jamón en la calle de la Prin­
cesa, 56, industria que ha pasado a ser de su propiedad como 
consecuencia del fallecimiento de su esposo, D. Serafín Qar- 
nelo Feo, par serle de aplicación el apartado A) de ¡a regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente.

29. Conceder la exención de derechos solicitada por dona 
Felipa Gómez Barrios en la licencia de apertura para su esta­
blo con treinta reses en la carretera de Hortaieza, 56, que ha 
adquirido al fallecimiento de su esposo, D. Isidoro Redondo 
Sánchez; siéndole, por tanto, de aplicación lo dispuesto en el 
apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza correspon­
diente.

30. Conceder la exención de derechos solicitada por doña 
Ignacia Catalán Jiménez en la licencia de apertura de su indus­
tria de mercería en la calle de Almansa, 18, establecimiento 
adquirido por fallecimiento de su esposo y anterior industrial, 
p.  ̂ Pedro Luengo Brissot, según se acredita en documenta­
ción aportada al expediente; siéndole, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de la Or­
denanza de exacciones correspondiente.

31. Conceder la exención de derechos en la licencia de 
apertura solicitada por doña Juana Egea Sánchez para su in­
dustria de taller de biselado, azogado y venta de lunas y es­
pejos en la calle de Jerónimo de Quintana, 6, por fallecimiento 
de su esposo, D. Pablo Viñas; siéndole, por tanto, de aplica­
ción el apartado fi) de la regla tercera de la Ordenanza de 
exacciones correspondiente,

32. Conceder la exención de derechos en la licencia de 
apertura solicitada por doña Amalia Cora Jimeiio para la in­
dustria de venta de tejidos en la calle de la Sal, 3, por falleci­
miento de su esposo, D. Justo Ricote, teniendo en cuenta lo 
establecido en el apartado h) de la regla tercera de la Orde­
nanza de exacciones correspondiente.

33. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Diego Pérez Campanario, en representación de Antracitas 
Fabero (S. A.), en la licencia de apertura para sus oficinas 
instaladas en la avenida de José Antonio, 1, por traslado for­
zoso desde la calle de Alcalá, 40, en que estaban instaladas y 
para la cual poseían licencia de apertura, teniendo en cuenta 
la documentación aportada al expediente, asi como lo dispues­
to en el apartado b) de ia regla tercera de ia Ordenanza de 
exacciones correspondiente.

34. Conceder a la Sociedad limitada Flefamar la licencia 
de apertura libre de derechos que solicita para la calle de la 
Princesa, 16, por traslado forzoso desde la avenida de José 
Antonio, 27, donde ejercía y tenía instaladas sus oficinas, 
teniendo en cuenta que el traslado ha sido motivado por sen­
tencia judicial del Juzgado número 5, de la cual obra copia en 
el expediente; siéndole, por tanto, de aplicación el apartada d) 
de ia regla tercera de la Ordenanza de exacciones corres­
pondiente.

35. Conceder a doña Juana Egea Sánchez la exención de 
derechos que solicita en la licencia de apertura para un depó­
sito cerrado dependiente dei establecimiento principal de venta 
de cristales y taller de biselado instalado en la calle de Jeró- 
niÉOO de Quintana, 6, cuyo depósito está situado en la calle de 
Monteieón, 52, por tratarse de un caso previsto en el aparta­
do A) de la regla tercera de la Ordenanza de exacciones 
correspondiente.

36. Conceder a doña Juana Egea Sánchez la exención de 
derechos que solicita en la licencia de apertura de un depósito 
cerrado dependiente del establecimiento principal de venta de 
cristales y biselado de lunas instalado en ia calle de Jerónimo 
de Quintana, 6, cuyo depósito está situado en la calle de Ruiz, 
número 28, que ha adquirido por faüecimienío de su esposo, 
D. Pablo Viñas, teniendo en cuenta que es de aplicación al 
caso el apartado h) de la regla tercera de la OrdenaEiza 
correspondiente,

_ 37. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Dionisio Corrales Vela en la licencia de apertura de un depó­
sito cerrado para útiles de su profesión de albañil en la calle

de! Conde de Barajas. I. con vuelta a la de la Pasa, teniendo 
en cuenta lo actuado en el expediente y considerando que es 
de aplicación al caso el apartado J )  de la regla tercera de la 
Ordenanza de exacciones correspondiente,

38. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Moisés González López en la licencia de apertura de un depó­
sito de útiles de trabajo en un local situado en la plaza del 
Marqués de Comillas, 9, teniendo en cuenta lo acliiudo en el 
expediente y por considerar aplicable al caso el apartado f )  
de ia regla tercera de la Ordenanza de exacciones corres­
pondiente,

39. Conceder a D. Francisco Corada Romero la licencia 
de apertura libre de derechos que solicita para su industria 
de droguería y perfumería en la calle de Velâzquez, 118 mo­
derno, que ha adquirido por donación de su madre, doña Jose­
fina Romero Garrido, teniendo en cuenta lo actuado en el ex­
pediente y por estimar aplicable al caso el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza de exacciones correspondiente, 
y anular, como consecuencia de la exención reconocida, el acta 
de invitación levantada por la inspección de Rentas y Exac­
ciones referente a la misma industria, local e interesado, que 
figura unida al expediente.

40. Conceder !a exención de derechos de licencia de 
apertura solicitada por la representación de Enrique Emich 
Valls (S. R. C.) para oficinas en la calle del Principe, 12, por 
tratarse de un traslado forzoso desde su anterior local de la 
avenida de José Antonio, 66, y miniar, en consecuencia, el 
acta de invitación practicada por la Inspección de Rentas 
y Exacciones, contra la que había recurrido aquella entidad, 
por considerar, de conformidad con el informe emitido por la 
Administración de Rentas, y teniendo en cuenta el criterio 
sustentado por el Tribunal Económicoadministrativo, ratifi­
cado por el Contencioso, que, no obstante lo informado por 
la Intervención Fiscal de ingresos, el liecho de pagar en el 
nuevo local un mayor alquiler que en el anterior na altera en 
nada el derecho que para tal exacción reconoce el apartado d) 
de la regla tercera de la Ordenanza de exacciones correspon­
diente, siempre que la actividad industrial no liubicra sido 
modificada.

 ̂ 41. Denegar la rehabilitación que D. Manuel Gómez 
Tabanera solicita en la licencia de apertura para su industria 
de venta de automóviles en la calle del Marqués de Cubas, 
numero 12, que le fué concedida en el ejercicio de 1942, Invo­
cando para ello el solicitante la existencia de fuerza mayor 
en la interrupción dd ejercicio de la expresada industria; y, 
considerando caducada dicha licencia, comunicar al interesado 
la obligación de solicitar otra nueva, mediante instancia im­
presa, con arreglo a lo prevenido en la regla quinta de la 
Ordenanza; previniéndole que, de no verificarle en el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al en que se le 
comunique la resolución, por la Inspección de Rentas se prac­
ticará la acta oportuna de invitación, con los recargos en la 
cuota reglamentariainente establecidos; todo ello teniendo en 
cuenta que, según informa la Intervención Fiscal de ingresos 
y estima el Negociado de Exacciones, no existe en la Orde­
nanza correspondiente precepto alguno aplicable a la preten­
sión del reclamante, y sí, por el contrarío, consideran que 
debe incluirse su solicitud en el apartado Aj de la regla 11 de 
la misma Ordenanza, per cuanto ha habido interrupción en el 
ejercicio industrial por plazo superior a seis meses.

42, Declarar, visto el escrito que la representación de 
Industrias Canivel) (S, L.) formuló solicitando reposición del 
expediente de licencia de apertura para un cstablecimienío 
de carpintería mecánica y cierres metálicos en la calle de 
López de Hoyos, 49 y 51, y de conformidad con lo informado 
por el Negociado de Exacciones, que, de acuerdo con lo soli­
citado, corresponde estimar la prescripción de derechos a 
favor de la Sociedad interesada, y determinar que, en el caso 
de que el documento se conceda, deberá serlo libre de dere­
chos, en atención a que la entidad solicitante viene ejerciendo 
la industria desde el año 1931, en que se constituyó la Socie­
dad, habiendo, por tanto, transcurrido más de cinco años desde 
que la obligación de contribuir nació, circunstancia que se 
prueba con los documentos aportados al expediente; y qut, 
como consecuencia de lodo ello, procede In anulación del acta 
de la Inspección de Rentas que dió lugar a la incoación del 
expediente,

43. Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Antonio

I i(
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Luna Vázquez, en nombre y representación de la Sociedad 
anónima Qável (concesionaria del cinematôjçrafo Sol), la anu­
lación del acta que le practicó la Inspección de Rentas, y la 
liquidación derivada de la misma, invitándole a proveerse de 
licencia de apertura para su domicilio social, establecido en 
la Puerta del Sol, lU, y que se le provea de dicha licencia sin 
pago de derechos, puesto que de las actuaciones practicadas 
se deduce que la referida Sociedad se estableció en los seña­
lados locales en el año 1942, y por tanto, que habiendo trans­
currido más de cinco años, procede estimar la prescripción a 
su favor.

44. Conceder al Instituto Nacional Agronómico la reno­
vación de las licencias gratuitas números 2.215 y 2.216, que 
solicita a través del Ingeniero Jefe de los Campos de Prácti­
cas, para los carros de transporte de ese Centro, que le fueron 
ya concedidas el pasado año, así como la renovación de ia 
licencia para el triciclo de la Escuela de Ingenieros Agróno­
mos, vista la base 41 de la Ordenanza númeio 44, por lo que 
se refiere a los carruajes, y lo determinado en la base 18 de 
la misma Ordenanza por lo que se refiere al triciclo; pero con 
la condición indispensable, para que los veliiculos puedan 
circular por el término municipal, de que sus conduclotes 
ostenten el uniforme que les acredite como dependientes de los 
expresados Centros oficiales, y que lo.s vehículos vayan pro­
vistos de ciiapa o placa para circular que justifique la autori­
zación concedida; debiendo abonarse por dichos Centros el 
importe de las chapas correspondientes.

45. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas 
del Sagrado Corazón de Jesús la licencia de rodaje para carro 
de mano, exenta de derechos, que solicita, teniendo en cuenta 
que, si bien la base 41 de la Ordenanza número 44 no recoge 
en sus diversos apartados el caso presente, existen preceden­
tes de concesión que la Congregación en in escrita invoca, y 
por otra parte, que el artfculo 2U del decreto ordeimdor de las 
Haciendas locales autoriza otorgar tal beneficio cuando se 
trate de servicios y aprovechamientos que afecten principal­
mente a las clases productoras de escasa capacidad económi­
ca, como sucede en el caso presente, por tratarse de un Pa­
tronato de enfermos.

46. Conceder, accediendo a la petición formulada por la 
Snperiüra general de las Damas Apostólicas del Sagrado Co­
razón de Jesús, exención de derechos de licencia de rodaje 
para nn carro de un mulo destinado al servicio de la inslítucióii 
benéfica por ella regentada de un Patronato de enfermos, 
teniendo en ciierita que existe un precedente de concesión y 
de acuerdo con lo informado por el Negociado de Exacciones 
de la Sección de Placienda,

47. Conceder, vista la instmiciu presentada por el Direc­
tor de la Escuela de Ingeniero» de Montes, licencia gratuita 
de circulación pura una bicicleta dedicada al servido de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en la base 18 de la vigente 
Ordenanza reguladora del arbitrio y de conformidad con el 
informe emitido por el Negociado de Exacciones de la Sec­
ción de Hacienda, siempre que se observen las normas que en 
cuanto a chapa y nnifornie se prescriben en la mencionada 
Ordetietiza.

48. Conceder, vista la instancia presentada por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, licencia gratuita de 
circulación para una bicicleta para atenciones de su servicio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
base 18 de la vigente Ordenanza de Exacciones y de confor­
midad con el informe emitido por el Negociado de Exacciones 
de la Sección de Hacienda, y siempre que se sigan las nor­
mas qne en cuanto a chapa y uniforme se prescriben en la 
citada Ordenanza.

4V). Denegar, de conformidad con lo iiifortmido por ¡a 
Sección Piscal de Ingresos y por el Negociado de Exacciones 
de la Sección de Hacienda, el fraccionamiento de pago de las 
cuotas del arbitrio sobre alcantarillado qne solicita D. Manuel 
Cao Gómez para la finca de su propiedad sita en la calle de 
Albendiego, IG, teniendo en cuenta qne no procede acceder a 
lo solicitado, ya que en dicha instancia no se aduce ninguna 
alegación que pueda servir de base pura la concesión de la 
misma.

50. Atinlar, accediendo a lo solicitado por Slándard Eléc­
trica (S. A,), el requerimiento de pago efectuado a la expre­
sada Sociedad por el servicio de ambulaiida prestado a su 
operario D, Manuel Ceiimda con ocasión de un accidente

sufrido por el mismo, y sustituir aquel requerimiento por otro 
a nombre de dicho señor Cernuda, que es el beneficiado del 
servicio sobre quien recae indudablemente la obligación, con 
arreglo a lo determinado en la Ordenanza de exacciones regu­
ladora de la tasa.

51. Disponer, vistos los informes de la Administración 
de Rentas y de la Intervención, la celebración de un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con D. Demetrio Martin Bonilla, dueño de la bollería situada 
en la calle de Ferraz, 94, en la cifra anual de 2,300 pesetas y 
con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos, por los epígrafes 1.° y 4,“ de la Ordenanza de exac­
ciones municipales número 51 que lo regula, con vigencia 
desde el dia 1 de julio del corriente año hasta el 30 de julio 
de 1951, pagadero en dozavas partes; con la consiguiente 
presentación de garantta.

52. Disponer, vista la comunicación del excelentísimo 
señor Concejal Delegado del Servicio contra Incendios, en la 
que da cuenta de la cesión provisional que la casa Ara hace 
del garaje que tiene arrendado en la calle del Tutor, 27, para 
que en éi pueda alojarse un coche de primera salida de dicho 
Servicio municipal mientras se realizan las obras de repa­
ración necesarias en el iocal que con anterioridad ocupaba, 
que a partir del 1 de agosto pasado, y mientras dicho gara­
je esté ocupado por el Servicio contra incendios, so abonen 
a la casa Ara, establecida en la calle del Marqués de Cubas, 1, 
la cantidad de 490 pesetas mensuales, importe del precio de 
arrendamiento qne dicha entidad satisface a la propiedad de la 
finca, como compensación de la cesión provisional que la 
misma ha lieclio al Ayuntamiento del loca! de referencia; 
cuya suma deberá tener aplicación, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, al crédito figurado 
en la partida 250 del capitulo VI del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que en 1 de febrero del corriente año 
se rescindió por el Ayuntamiento de Chamartfn de la Rosa 
el contrato de arrendamiento de un local en la calle de Prim, 3 
(hoy calle de Tablada), que tenía dedicado a Oficina de Ar­
bitrios, por *cf innecesario al producirse la anexión de aquel 
término numicipal al de Madrid, y vista la petición del pro­
pietario de la finca solicitando el pago de las rentas de alqui­
ler qne restaban por percibir por dicho interesado:

Frimero. Que se abone a D. Luis Martínez, propietario 
de la finca número 3 de la calle de Prim (hoy de Tablada), de 
Chamartin de la Rosa, donde aquel Ayuntamiento tenía arren­
dado un local para Oficinas de Arbitrios, la cantidad de 140 
pesetas, importe de la renta de alquiler de los meses de junio 
y ¡niio de 1948, que tenia sin percibir; siendo cargo tal can­
tidad a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
ya que la misma fné ingresada en aquél, por cargareme nú­
mero 9.551, eii 14 de julio de dicho año; y

Segundo, Que se abone al mismo señor la suma de 70 
pesetas, importe de la renta de alquiler correspondiente al mes 
de enero del corriente año, con cargo ai crédito figurado en 
la partida 184 del capitulo V del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

54. Disponer, una vez rectificadas las facturas corres- 
púudiente», formuladas por la Sociedad snónima Hidráulica 
Santillaiia por suministro de agua a la Residencia escolar 
«Tres Cantos», que había extendido erróneamente a nombre 
de D. Horacio Echevarrieta, anterior propietario de la finca, 
en lugar de hacerlo, como aliora lo ha verificado, a nombre 
de la Corporación municipal, que con cargo al capitulo VII„ 
articulo I .“, concepto 18, partida 321, del vigente presupues­
to de gastos del Interior, se abone a la Sociedad anónima 
Hidráulica Santillana la cantidad de 7.594,57 pesetas, importe 
del agua consumida en el periodo de tiempo de febrero 
de 1948 al mismo mes del corriente año en la expresada 
residencia escotar tminicipal de «Tres Cantos», del término 
de Colmenar Viejo.

55. Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, que, previa la tramitación que exige el artículo 236 
del decreto de ordenación provisional de ¡as Haciendas loca­
les de 25 de enero de 1946, se incrementen en las sumas de 
2.0Ü0 y 3,000 pesetas, respectivamente, jas partidas 465 
y 466 del vigente presupuesto de gastos del Interior, desti­
nadas a «Ropas de tudas clases» y «Vestuario» del personal
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reclamación 
sobre exacción de 
locales establecidos en 
izquierda, en el sentido

de Puericultura, detrayendo las expresadas cantidades de la 
consignación figurada en la partida 456 de! mismo presupucs- 
vlcio*'*  ̂ ^  adquisición de azúcar para dichos Ser-

conformidad con lo informado 
por e bervicio Contencioso Municipal, la resolución dictada 
por e! Tribunal Economicoadminlslrativo de la provincia en la 

promovida por D, Enrique Roidán Monfesiuos 
derechos por líceucia de apertura de sus 

la calle del Carmen, 7, segundo 
A n . de anular ti acta practicada por la 

Inspección de Rentas y la liquidación derivada de la misma 
como consecuencia de no haberse practicado aquélla en forma 
reg amentaría, y declarar el derecho a la devolución de las 
cantidades que pudieran haber sido ingresadas

57 Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por e bervicio Conteridoso Municipal, la resolución dictada 
por el l nbunal Económicoadmiuistrntivo de la provincia en la 
reclaiuacion promovida por D. Vicente Milláii Saval sobre 
exa«tón de derechos por licencia de apertura de sus locales 
esiablecidos eii la calle de la Alameda. 5, en el sentido de 
anular el acta practicada por !■ Inspección de Rentas y la 
iquidación derivada de la misma, como consecuencia de no 

haberse practicado aquélla en forma reglamentaria, y declarar 
el derecho a la devolución de las cantidades que pudieran
haber sido ingresadas.

Fomento

que a conti- e58 a 63. Conceder licencia a los señores h»- « v-u.m- 
miación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jete de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis- 
tracion de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos;

A D. Antonio Buendía, para construir una casa en la calle 
cíe Arango, 12.

A D. Marceliaiio Morales, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Isaac Peral, sin número.

A P '  Erancisco Cliomón, para canstmir una casa en la 
calle de Cabanilles, 7.

A Inmobiliaria Embajadores (S. A.), para construir un 
edificio destinado a garaje’en la calle de Cáceres, sin número.

_ A U. francisco Gálvez, para construir una nave en la finca 
numero 44 de ia calle de O’Dónnell.

- A D. Alipio Díaz, para construir una nave en la 
numero 9 del paseo de los Pontones.

finca

Gobierno interior y Personal
64. Determinar, de conformidad con las actuaciones se­

guidas en el expediente, que la cantidad de 201,96 pesetas a 
que asciende la parte proporcional de la mensualidad extraor­
dinaria concedida con motivo de la festividad del 18 de julio 
ciltimo que corresponde ai fallecido jubilado D. José Tellaeche 
Arrillaga, funcionario técnicoadininistrativo que fité de Inter­
vención, con cargo a la partida 587 del capítulo IX del vigente 
presupuesto de gastos del interior, sea abonada a los que ya 
tienen reconocida su calidad de herederos, sus ocho hijos, lla­
mados José, Aurora, Carmen, María de los Dolores, Enrique, 
Guillermina, mayores de edad, y los menores Enriqueta y 
Proilán, sin perjuicio de los derechos de la viuda, doña Enri­
queta Perríii Tliomé, a su mitad de gananciales y cuota usufruc­
tuaria, compareciendo ésta, en su propio derecho y en repre­
sentación de los menores, conjuntamente con los mayores de 
edad.

65. Abonar a doña Ursula García Ramírez, viuda del 
biibalterno mimicipal D. Reghio Neira Lorenzo, y a sus tres 
hi)os mayores de edad, llamados Vicente, María Luisa y María 
del Pilar, conjuntamente, la cantidad de 549,18 pesetas íntt- 
gras, importe de dieciocho días de haber devengados y no 
percibidos por el finado; siendo cargo su importe al crédito 
figurado en la partida 214 del capítulo V! del vigente presu­
puesto de gastos del Inferior.

66. Abonar directamente al Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha-

Enrique Recarle Casanova, de conformidad con lo 
mforniado por la intcrveucióii Municipal y por la Sección de 
Cuestiones sociales, como beneficiario por familia numerosa
1  50 ‘00 del importe del impupo
de utilidades correspondiente a los eniohmientos que nor todos 
conceptos percibe del Ayuntamiento, a partir del 1 de jimio 
del mismo «ño, y enharino nía con lo establecido en el aparta­
do o) del aiticulo 7. del reglamento de 31 de mayo de 1944 
dictado para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección r. las familias numerosas; concediéndose este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la resotiición 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la 

1 presentada por el interesado, y con
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus informes
sodlles'^'*''^"'^“ "̂ y PO'* Sección de Cuestiones

67. Abonar directamente al Médico de la Beneficencia 
Municipal p ,  Rafael Aiguabella Biislillo, de conformidad con 
\o informado por la Intervención Municipal y por la Sección de 
Cuestiones sociales, como beneficiario por familia numerosa 
de primera categoría, el 50 por 100 del importe del impuesto 
de utilidades correspondiente a los emiilumeiitos que por todos 
conceptos percibe del Ayuntamiento, a partir del 1 de jimio 
ultimo y en armonía con lo establecido en el apartado a )  del 
articulo 7. del reglamento de 31 de mayu de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a las familias numerosas; concediéndose este bene­
ficio con carácter provisional y a reserva de la resolución que 
en sil día se adopte por e! Ministerio de Hacienda « la vista 
de la pcumentación presentada por el interesado, y con arre­
glo a las demás conciieionea determinadas en sus informes por 
la In ervención Municipal y por la Sección de Cuestiones
SOCI 31 c5 »

68 ,t  . . ‘^sestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Conteimioso Municipal, el recurso de reposición 
inte! puesto por D. Pedro Fernández Cordero y otros fundo- 
nanos del Cuerpo Técnico Administrativo de Secretaría v de 
Intervención contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 de abril del corriente afio, referente al nombra- 
mien o de Jefes de Sección y Jefes de Negociado, ya que 
resulta evidente el carácter de derogada de la legislación 
invocada en el recurso, y pertinentes los acuerdos que han 
fundado la resolución recurrida, que procede mantener, porque 
se lia limitado a aplicar las normas vigentes en el niomerito de 
su adopción.

69.  ̂ f^sestimar, de conformidad con lo informado pnr el 
Sei VICIO Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
entablado por D. Luis Antonio ¡báñez, funcionario adscrito 
a la Sección de Estadística, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de enero del corriente año, por 
el cual se de^stimó su petición de que fuera cambiada la deno- 
mniación de Temporero por la de Auxiliar a extinguir cuyo 
escrito filé presentado en el Registro Genera! el 18 de jimio 
ultimo, y por consiguiente, fuera del plazo legal que para in- 
M u E p a l  i'ecurso otorga el artículo 218 de la vigente ley

70. Nembrar a D. Víctor Santiago Taurtfián para d 
cargo de Subalterno del Ayuntamiento, en atención a ocupar 
e! numero de jos Mozos de limpieza de Casas Coiisistoria- 
, ’ haber anual da 6,820 pesetas, resultado de aemnu- 
lar al miad de 6.200 e! importe de un cuatrienio cumplido en 
20 de octubre de 1946 en el Ramo de Limpiezas, y por acuimi- 
iHción a estos efectos de los servicios prestados en otros car­
gos, según dispone el acuerdo plenario de 2! de marzo de 1947 
señalándose el vencimiento del segundo cuatrienio en 20 de 
octubre de 1950, siempre que hasta entonces no haya inte­
rrupción en la prestación de sus servicios, y con efectos dicho 
nonibranilento desde el día 15 de agosto último, siguiente al 
de la vacante producida por defunción de D. Tomás Rubio 
que cubre.

71. Aprobar la Memoria relativa a la reorganización de 
los servicios del censo de requisa militar de vehículos cirnia- 
)es y ganados, impuesta por el reglamento de Movilización 
del Ejército, que, confecdonada por el Jefe del Negociado de 
ynijitas, eltvü el de la Sección de Estadística^ y dft confor­
midad con la ponencia emitida por el Vocal de ía Comisión 
de Gobierno interior y Personal señor Serrabona y las aclara­
ciones facilitadas porci Jefe de la referida Sección, que de-
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berá ser íometida a la autarídad militar respectiva a fin de 
que, caso de que por ésta se estimen aceptadas las inodifica- 
doiies propuestas, se dicten aquellas disposiciones <¡iie coeisí* 
dert necesarias y correspondan a su jurisdiccién.

72, Elevar, a partir de la vigencia del presupuesto que 
se Forme para el afto 1950, a la cantidad de I2.UU0 pesetas 
anuales la gratificación de 10.500 que viene percibiendo doña 
Fernanda Fernáttdez de Córdoba Mingorance como Directora 
del grupo escolar Palacio Valdés y del Internado del mismo 
nambrc; todo ello sin perjuicio de lo que se acuerde al aprobar 
dicho presupuesto.

73, Disponer, en virtud de lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con el ilus* 
trlsimo señor Teniente Alcalde Delegado de la Beneficencia 
Municipal, y el subsiguiente informe de la Intervención Muni­
cipal, que se acepte la elevación de 10 pesetas diarias del 
precio de la pensión de los servidores de este Ayuntamiento 
hospitalizados en el Sanatorio Español, de Guadarrama, siem­
pre que se les aloje en habitaciones individuales; y al propio 
tiempo, teniendo eii cuenta que, según informe de la Interven­
ción Municipai, la cantidad presupuesta para esta atención en 
la partida 615 del capitulo IX del vigente presupuesto de 
gastos del Interior será insuficiente hasta final del ejercido, 
aun sin el aumento propuesto, que se apruebe la suplenientn- 
dón precisa en la cantidad que estime necesaria dicha inter­
vención para finalizar el vigente ejercicio.

Deportea y Festejos

74, Conceder una subvención de 3.000 pesetas para la 
Agrupación artística Anaquiños d'a Terra, con motivo de la 
actuación de los coros típicos gallegos en la Fiesta de Exal­
tación del Trabajo; debiendo ser cargo dicha suma ai crédito 
que para estas aleticimtcs figura consignado en el capítu­
lo XÍII, partida 783, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Mutiidpal,

75. Apiobar un gasto de 2,500 pesetas, con cargo al cré­
dito que figura consignado en el capitulo XIII, pallida 783, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino 
a una subvención para la Federación Española de Natación, 
con motivo de la VIH Vuelta a nado del estanque del Retiro

A DI CI ON

Asunto al despacho de oficio

76, Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Badalotiu; doña Dolores Arjona Cruz.
A IJarctloiia: doña Sira Montero Fertiñndez y D. Julio 

Vázquez Mmioz, con su esposa e hijo.
A Bilbao; U. Antonio Muscoida Arbulu, con su esposa, hija 

y lietniaiia política.
A Espinosa del Rey (Toledo): doña María Luisa Peña 

Sánchez.
A Murcia; D. Francisco Garda Ortos,
A Vallecas: D, Jerónimo Santos Muñoz y doña Visitación 

Séncliez Gurda.
A Vilinverde: doña Encarnación Mayor Armero, con su 

hija; D. Vicente Foija Moreno, doña Manuela Canlalejo Ara- 
huctes y D. Felipe Reña Horcajiielo.

Policía Urbana y Rural

77. Desestimar, de coiiformídud con lo propuesto por el 
señor Vicepresidente de la Comisión y lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por ü, Bartolomé Trucha Maza contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 22 de julio último, por el 
que se le denegó licencia de apertura de un establo en el 
camino viejo de Laganés, 39 (Carabauchcl Bajo), por estar 
emplazada la finca en zona en la que rige la Ordenanza nú­
mero 12 B, que prohíbe esta clase de establecimieutus; .lebíen- 
do, en su coiisecuetidu, estarse a lo acordado por la Corpora­
ción en la fecha citada, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía 
de Carabaiichel para que proceda a la clausura de la iiMustria.

78, Desestimar, de coiiformidad cotí lo propuesto por

el señor Vicepresidente de la Comisión y (o informodo por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D, Mariano Sánchez Núñez contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de junio último, 
por el que se le denegó licencia de apertura para despacho de 
leche en ia calle de Marcelo Usera, 42, por haber dejado de 
ejercerse la referida industria más de seis meses; debiendo, 
en su consecuencia, estarse a lo acordado por la Corporación 
en la fecha antes citada, y oficiarse a la Tenencia de Alcaidía 
de la Inclusa para que proceda a la clausura de la industria.

79. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Vicepresidente de la Comisión y io informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Adolfo Fraile González contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio último, por el 
que se le denegó licencia de apertura de un establo en la calle 
de la Amistad, 58 (Carabaiichel Bajo), por estar emplazada la 
finca en zona en la que rige la Ordenanza número 12 B, que 
prohibe esta clase de establecimientos; debiendo, en su conse­
cuencia, estarse a lo acordado por la Corporación en la fecha 
antes citada, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de Cara­
batichel para que proceda a la clausura de la industria.

80. Desestimar, de coiíformidad con la ponencia suscrita 
por el señor Vicepresidente de la Comisión y lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Manuel Gutiérrez Herrero contra el acuer­
do de ia Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio últi­
mo, por virtud del cual le fué denegada la licencia de apertura 
de un establecimiento dedicado a establo de sesenta reses en 
la calle de Cervantes, 12, de la barriada de Carabanchel Bajo, 
por estar emplazada ia finca en una zona en que le correspon­
de aplicar la Ordenanza número 12 A, que prohíbe estos esta­
blecimientos; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo acor­
dado por la Corporación en la fecha antes indicada.

81. Desestimar, de conformidad con la ponencia formu­
lada por el señor Vicepresidente de la Comisión y lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Ildefonso Martinez Martínez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
22 de junio último, por el que se le denegó la licencia para 
estabular ciiarenfa y seis reses en el camino viejo de Leganés, 
número 20 (Carabanchel Bajo), por cuanto la Ordenanza 
número 12 B prohibe la instalación de esta clase de industria 
en la zona donde está emplazada la finca; debiendo, en su 
consecuencia, estarse a lo acordado por el Ayuntamiento en la 
fecha antes citada, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de 
Carabanchel para que proceda a clausurar la referida iudustria.

82. Desestimar, de conformidad con la ponencia emitida 
por el señor Vicepresidente de la Comisión y lo informada 
por el Servicio Contencioso Municipai, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. José Revuelta Mantecón contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio 
última, por el que se le denegó licencia de apertura de un 
establo en el camino viejo de Leganés, 1 i (Carabanchel Bajo), 
por estar emplazada la finca en zona en la que rige la Orde­
nanza número 12 B, que prohíbe esta clase de establecimien­
tos; debiendo, eu su consecuencia, estarse a lo acordado por la 
Corporación en la fecha antes citada, y oficiarse a la Tenencia 
de Alcaidía de Carabanchel para que proceda a la clausura de 
la referida industria.

83. Desestimar, de conformidad con la ponencia emitida 
por el señor Vicepresidente de la Comisión y lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Antonio Argíielles Cornás contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de jimio 
último, por el que se le denegó la Ucencia para estabular once 
reses en la calle de Manuel Lamela, 9 (Carabanchel Bajo), 
per estar emplazada la finca en zana en la que rige la Orde­
nanza número 12 B, que prohibe esta clase de establecimien­
tos; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo acordado por 
la Corporación en la fecha antes citada, y oficiarse a la Tenen­
cia de Alcaidía de Carabanchel para que proceda a la clausura 
de la referida industria.

84. Desestimar, de conformidad con la ponencia emitida 
por el señor Vicepresidente de la Comisión y !o informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, e) recurso de reposición 
intorpiiesto por doña Florentina Sáiz Sáiz contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de junio ultimo,
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por el que se le denegó la licencia para un establo de vacas 
en el camino viejo de Leganés, 37 (Carabanchel Bajo), por 
estar emplazada ¡a finca en zona en la que rige la Ordenanza 
número 12 B, que prohibe esta cíase de establecimientos; 
debiendo, en su consecuencia, estarse a lo acordado por la 
Corporación, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de Cara­
banchel para que proceda a la clausura de la referida industria.

85. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Gutié­
rrez Herrero para despacho de leche en la avenida del Gene­
ralísimo, 119 (Carabanchel), visto el informe de la Sección de 
Abasto*, en el que se manifiesta que no procede la concesión 
de la licencia por considerarse convenientemente abastecida 
la población de dicha zona.

Beneficencia y Sanidad

86. Acceder, una vez que han sido cumplidos los trámites 
correspondientes, « la solicitud formulada por dofta Mercedes 
Alonso Chueca para que sea puesto a nombre de dona Rosa 
del Amo Pérez la sepultura de segunda clase perpetua situa­
da en la meseta primera, cuartel 129, manzana 27. letra C, 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, que figu­
raba por error a nombre de la solicitante.

87. Acceder, una vez que han sido cumplidos los trámites 
correspondientes, a la solicitud formulada por D. Francisco 
Amorós Fecha para que sea puesta a su nombre la sepultura 
de segunda clase (perpetuada por recibo 831, fecha 26 de 
diciembre de 1946) situada en el cuartel 37 N, manzana 54, 
letra A, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
que figuraba por error a nombre de D. Juan Campos.

88. Acceder, una vez que han sido cumplidos los trámi­
tes correspondientes, a la solicitud formulad» por D. Emigdio 
Tato Amat para que sea puesta a nombre de doña Estela Sán­
chez Carrère la sepultura segunda temporal situada en el 
cuartel 74, manzana 30, letra H, del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, que figuraba por error a nombre dei 
solicitante,

*  ̂ I»

Asuntos al despacho de oficio

89. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fedia 
1 del corriente, en la que propone, con motivo de la llegada 
a la capital, el próximo viernes, 9 del corriente, de S. M. el 
Rey Abdullah, de Jordania, en cuyo honor habrán de celebrar­
se diversos actos oficiales, mío de los cuales será un banquete 
en los salones de la Primera Casa Consistorial, que todos los 
gastos que con tal motivo se originen sean cargo al crédito 
consignado en la partida 80 del vigente presupuesto,

90. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, por e) que dispone, con motivo del 
obsequio de 25.000 bulbos de tulipanes hecho al Ayuntamiento 
por el Real Establecimiento de cebollas de flores P. van der 
Meer Cson. N. V, Noordwjk (Holanda), que se autorice al Jefe 
del Servicio de Parques y Jardines para que se haga cargo de 
dicha mercadería desde el puerto español a que arribe, y atien­
da, con cargo a las partidas que administra en su Servicio, a 
los gastos que ocasione el traslado de los referidos bulbos 
a esta capital,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto y consignar 
en acta la gratitud del Municipio a la casa holandesa donante 
de los bulbos de tulipanes de que se trata, expresándose ese 
reconocimiento a la referida casa.

91. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, un gasto de 3.0C0 pesetas, con cargo, de confor­
midad con lo informado verbahuenle por la Intervención Mu­
nicipal, a la partida 80 del vigente presupuesto, con destino 
a la entrega, como en años anteriores, de un donativo de 
3.000 pesetas con motivo de la celebración el día 8 del co­
rriente de la festividad de Nuestra Señora de la Almudena, 
Patrona de Madrid, y disponer que el Ayuntamiento asista en 
Corporación al Voto de Villa, que tendrá lugar a las once de 
la mañana de dicho día, y por la tarde, a la procesión.

Hacienda

92. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 1.192 pe­
setas para abonar a doña Carmen Díaz de la Serna, viuda de!

que fué operario del Servicio de Limpiezas D, Faustino del 
Arco Casado, el importe de los haberes correspondientes ai 
tiempo comprendido entre el 21 de febrero al 18 de julio 
de 1936, por haber sido represalíado su difunto esposo durante 
ese tiempo pot el Ayuntamiento rojo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la larde.

Alcaldía Presidencia
R eiaeión  d e las licencias de apertu ra  con ced idas p or  d e­
creto  de la A lcald ía P resid en cia , por  tratarse d e estab le­
cim ientos que no son in cóm odos, insalubres  «í pelig rosos  
y estar favorab lem en te  in form ad os por los S erv ic ios  T é c ­

n icos m unicipales.

Doña Pilar Quijada Jiménez, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de la Montera, 9.

D, Jesús Martinez llerce, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Santiago, 7.

D. Vicente Braña Fernández, para casquería en el mer­
cado de Santo Domingo, cajón número 25.

D. Santiago Fresco Abajo, para salón de fiestas en la 
avenida de la Reina Victoria, 12,

D, Gabriel Cabellos Esteban, para taller de zapatero 
a medida en la calle de Calatrava, 27.

D. Pablo Zamorano González, para taberna en el pasco 
de Extremadura, 139,

Doña Teodomira Alvarez Cuesta, ]iara tienda de nllra- 
marinos en la calle <lcl Conde de Vallellano, 6 (Cbamartín),

D, Juan Moreno Gómez, para casa de préstamos en la 
avenida de José Antonio, 47.

D. Juan Arranz, para depósito cerrado en la calle de 
Vaiverde, 47,

Doña Genoveva Lójiez Nogueral, para peluquería de 
señoras eii la calle de Andrés Mellado, 6.1,

D. Miguel Peletier Garvia, para venta de tejidos por 
mayor en la calle de Postas, 18.

Doña Alicia Fernández Extraviz, para venta de flores 
naturales y cestos de mimbre en la calle de Mejia Leqiie- 
rica, 3.

D, Eduardo Ramos Herrero, para pescadería en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 41.

Madrid Comercial (S. para domieilio social en l;i 
calle de Peligros, 2.

Transradio Española (S. A,), para venta ile aparatos 
de radio en la calle de Alcalá, 39,

Banco Central (S, A,), para actividades bancarias (agen­
cia número 6) en la avenida tle) flencralísimo, 64 (Cara- 
bancbel Bajo).

D. José Cayo Vega, para casquería en la calle de Bravo 
Murillo, 248 (Chamartín).

D, Crisanto Esteban Martín, jiara tienda de conie.stililes 
en la calle de José Antonio de Annona. 4.

Doña Basilisa García Fernández, para taberna en la 
calle del Espejo, 4.

D. Jesús García Monje, ]iara frutería y verdulería en 
la plaza de la Beata María .Ana de jesús, 7.

D. Félix Herrero López, para taberna en la calle de 
la Aldea del b’resno, 6.

D. Lilnadü Jiménez Martin, para de.s])aclio de leche 
en la calle de Mandes, 11,

D. Francisco iglesias Moreno, jiara pensión en la calle 
de Toledo, 128,

Rodríguez Pérez (S. L.), para fábrica de aguata!ieiites 
en la calle de San Amonio de Padna, 21.

d I d
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D. Primitivo Panizo García, para taberna en la calle 
ele Vallehermoso, 76.

Ü. Hilario Casín Alonso, para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle del Cardenal Mendoza, 31,

D. Leoncio Luis Cristóbal Ilernanz, para venta de vinos 
en la calle de Bravo Murillo, 322 (Chamartin),

Inmobiliaria del Carmen (S, A,), para domicilio social 
y oficinas en la plaza de Santa Bárbara, 8,

D, Eutic[uio Adolfo Lorenzo Montes, para tienda de 
comestibles en la calle de la Bola, 12.

D, Luis Herrera Herrera, para taller de bastones en la 
calle de los Monederos, 9.

D. Rufo Alonso Elizo, para venta de quesos y mantecas 
en la calle del Conde Duque, 12,

Doña Nieves i■'resno Granja, para cacharrería y venta 
de frutos sccrjs en la calle det O.so, 25.

Doña Genoveva Aurora Díaz Martín, para colegio aca* 
demia en la calle de Antonio López, 34.

D, Alfredo Cedréti San Emeterio, para taberna en la 
calle del Tribulete, 16.

Doña Consuelo Ordás del Potro, para despacho de leche 
en la calle de Joaquín García Morato, 150.

1), Anastasio Pastor Herranz, para venta de comesti­
bles en la calle de Castilla, 39,

D. José Basunta Escalante, para perfumería en la calle 
de Magallanes, 3.

D, Fernando Martín J ’ozuelo, en la calle de los riernia- 
110S Mi ralles, 93.

1). Jaime Riii Sixto, ]xira liolel en la calle del Barco, 3, 
Activa Ibérica, para oficinas en la calle de Orfila, 10. 
1>. Domingo Rubio Lójiez, para tienda de ultramarinos 

en la calle ile Valdcacederas, 40.
Doña Carmen Aleonada Garda, para agencia de paten­

tes y marcas en la calle de Eloy Gonzalo, 28,
Doña Adelaida de Blas de Blas, para avisos de tinte 

en la calle de Marcelo Userà, 11.
D, Pedro Guerrero Montalbán, [lara venta de objetos 

de escritorio y bombillas en la calle de Guzmán el Bueno, 
11 limero 40.

D. Ramón Gi.mzález de Pedro, para despacho de leche 
en la calle de las Minas, 13.

D. Juan Manuel Martínez, para tintorería en la calle 
de Caramtiel, 19 (tienda número 2).

D. .'\bniidin Muñoz Toledano, liara cacharreria en la 
calle de San Rafael, 6 {Carabatichelj.

D. José Mmitero Alonso, para casa editorial en la calle 
de Ayala, 53.

D. Pablo lilaila Benito, para taller de relojería en la 
caite del General Ricardos, 54,

D, Diego López Montero, para uricinas cu el pasco de 
las Delicias, 4t).

1). Erauciscü Gómez López, liara peluquería de caballe­
ros eii la calle de José Caballero 1'alacÍos, 15,

D. ,'\maru Kodríguez. para frutería en la calle de Vi- 
riato, 3.

Hilaturas Sola {S, A.), ¡lara olieina administrativa en 
la avenida de José Antonio, 34.

Doña Eran cisca Sánchez Ddgatio, para pescadería en la 
calle de Kamón Lnjáii, 27.

D. Vicente Pérez Martín, para imprenta con mía mi­
nerva eii la calle do la Grandeza de E.spaña, 65.

D, Salvador Sainz l’ayá, para taller de carpintería 
eu la ronda de 4'olcdo. 18.

Doña h'ilomena Fernández San Frutos, piara despacho 
de leche en la Ribera del Manzanares. 10.

D. ¡i'raiieisco Martínez Negro, para relojería y plaleria 
eu la plaza de Caseorro. 4.

Doña Julia Barrio Martinez, para merceria y perfiliiic- 
l iii eu la calle del General Ricardos, 52.

La Nacional, Volatería y Caza (S. A.), para depósito 
cerrado de envases en la calle del Nuncio, 17, con vuelta 
a la del Pretil de Santisíebaii, 1. ^

D, Félix González González, para venta de máciuinas 
usadas de coser, escribir y calcular, en la calle de Juanelo, 
número 27.

Doña María Pérez Teja, para despacho de leche en la 
calle de las FJuertas, 69. _

Centro de Navieros Aseguradores (S. A,), para oñeinas 
en la calle de Floridablanca, 3,

Doña Carlota Morera San José, piara avisos de tinte 
en la calle de Marcelo Userà, 32.

D. Manuel Márquez Cantos, para taller de ebanistería 
en la calle de Embajadores, 74. .

D. José Martinez Martínez, para venta de curtidos eu 
la calle de las Dos Flermanas, 17.

D. Telesforo Martín Poveda, para venta de calzados 
en la calle de Fuencarral, 37,

Puertos y Construcciones, para oñeinas en la calle del 
Rey Francisco, 10,

D, Ricardo Silva, para biblioteca circulante en la calle 
del Humilladero, 21. '

Doña Paz Almendro Vaiverde, para friiteria y verdu­
lería en la plaza de España, 12 y 14 (Carabandieí).

D. Mariano Teruelo Hernández, para frutería y ver­
dulería en la pilaza del Molino, 1. ■

Doña Teófila Hernández Dorado, piara tienda de comes­
tibles en la calle de Castilla, 11.

Explotación agricola Gorguer de Abajo (S. L.), piara 
oficina y domicilio social en la avenida de José Antonio, 57.

D. Inocencio Roiitomé Pérez, para tienda de comesti­
bles en la calle de Béjar, 7. _

D, Rafael Montejano Aguado, para venta de material 
eléctrico y apiaratos de radio en la calle de Fuencarral, 86.

Doña Josefa Cuenca Serrano, piara despiacho de leche en 
la calle de los Hermano's Miralles, 19.

D. fulio Torija Largo, para pieluquería en la calle de 
Saavedra Fajardo, 14.

D. David Lamas Cuervo, para casquería en el mercado 
de Santo Domingo, piuesto número 47.

D. Policarpio Blanco, para taberna en el paseo Impie- 
rial, 41. _

Doña Aurelia Ballesta Ledesma, para mercería en la
pilaza de Isabel H, 6. ___

D. Melclinr Carliajo, piara depiósito cerrado de jamones 
y emlmtidos en la calle del Nuncio, 3.

D. Andrés Suárez Loma, piara alquiler de seis carros 
de mano en la calle del Almendro, 5.

D, Aíamicl Rodríguez Valero, para chamarilería en la 
calle del Doctor Villa, 21.

D. José Maria Pérez González del Río, piara almacén 
de ferretería pior mayor y oficinas en la calle de Campo- 
manes, 5.

D, Antonio Martinez Carretero, piara taller de dorador 
en la calle de la Ventosa, 16.

D, Bernabé Garcia Lama, piara taberna en la calle de 
Escosura, 55.

Doña Capilla Sánchez López, piara fi nteria y verdule­
ría en la calle del Marqués de Zafra, 7,

Doña Maria Cintura Castilla, piara mercería y venta de 
confecciones cu la calle del Marqués de Viana, 16 (Cha- 
marvíu).

D. José Ramos Tañarro, para venta de maderas manu­
facturadas eii la calle de Toledo,,122.

D. Faustino y D. José Domínguez García, para carni­
cería y salcliicheria en el mercado de San Femando, cajón 
números 18 y 19.

Madrid, 5 de sepitiembre de 1949.— El Alcalde Presidente, 
J o sé  Moeíeno T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.

Ayuntamiento de Madrid
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S e c r e ta r ía
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Pechas Oblelo de ins subastas y concursos Pesetas

19 sepbre.
SUBASTAS

Obros de reconstruccíény reparación

21

de arquetas y canales en la planta 
baja del Mercado de Aves del Ma­
tadero Municipal.—Presupuesto de 
contrata.................................................. 27.485,78

Obras de construcción de 36 marque-

22

sinus en el Matadero Municipal. 
■ Presupuesto de contrata................. 25S.119,80
Obras de reforma de las hnhaniillas

24

de la Casa de la Panadería.—Pre­
supuesto de contrata........................... 196.348,24

Suministro de 750 bancos de madera

28

modelo A A y 250 del modelo B B, 
con destino a las vías públicas eje 
lo capital.—Precio tipo....................... 543,750

Obras de'pintnra en la Tenencia de
Alcaldía del distrito de la inclusa. 
Presupuesto de contrata................... 28.768,86

Obras de ntbanización de la calle de 
Vara del Rey, entre las del Ancora 
y Canarias, que comprenden la ex­
planación y pavimentación de la cal­
zada y aceras y ia instalación de 
absorbederos y) bocas de riego. 
Presupuesto de contrata................... 292.860,85

CONCURSOS
Obras de ampliación del Parque de 

Mendigos S an  Isid ro  Labrador, 
sito en el paseo del Rey, ,32,—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial d el E stado, y termi­
narán en la fecha que ai margen se 
indique, —Presupuesto de contrata. 677,723,59

Obras de construcción de un monu­
mento conmemorativo a las víctimas 
del atentado de las bodas reales 
en la calle Mayor,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
O ficial del E stado, y terminarán en 
la fecha que til margen se indique. 
Presupuesto de contrata.................... 620,092,16

5 sepbre.

Para redamaciones por cinco illas hábiles, 
que emptearün a correr ft contarse desde 
el sigalenle al en que aparezca el nníincici 
en el Boletín Oficial de la provincia, y 
lermliiardn en la fecha que al margen se 

Indica:

Adquisición de postes de madera con
destino al alumbrado publico tipo 
extrarradio.—Precio tipo libre.

S U B A S T A S
La escelenífsiiiia Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 15 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 de julio siguiente, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pintura en ia Tenencia de Aicaldia de) 
distrito de la Inclnsa, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 28.768,86, -

Loa licitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con podar en estos últimos cosos bastanteado

por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 575,38 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 1.1,50,75 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 29 de septiembre corriente, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consistotial, plaza de la Villa, 
número 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 dei regla­
mento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretarla o eti las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Centro y Universidad, 
correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín O ficial de la provincia, liasta el anterior al en que 
lia de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás autecedenlea relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e) rematante de realizar con loa obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artícido 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimienlo.
Madrid, 2 de septiembre de 1949.—P. A. del señor Secretario 

el Oficial mayor, P, de Górqolas.

MODELO DE PROPOSICION
[que deberá extenderse en papel timbrado del Estadn de la clase Ü,", 

aiimenladu en el 5 por 10U, y sello municipnl de litHt pesetas, y al pfeacn- 
tnrse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -¡’rciposíclón para optar a la 
subasta de las obras de pintura en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa*.)

D . ..., que vive en enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de pintura 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, anunciado 
en el Boletín Oficial de la provincia del d ía ... de ... de 1949, 
conforme en nn todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo didias obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por les precios tipos, o con la baja 
de . . .  tanto por 100—en letra—en ios precios tipos).

Asimismo se comprometa a que las remuneraciones mínimas 
que han de peicibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid,. ..  de ... de 1949.
(Firm a del Droponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 27 de julio último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 29 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de urbanización de la calle de Vara de 
Rey, entre las del Ancora y Canarias, que comprenden la expla­
nación y pavimentación de la calzada y aceras y la instalación 
de absorbederos y bocas de riego, con sujeción n los pliegos de 
condiciones y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 292.860,85 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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Loa lícitadores, que podrán presentarse por af o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos liltimos casos bastanteado 
por alguno de los señorea Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5,857,22 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a ¡os respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y e! rematante, la definitiva de 11.714,44 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con ¡as formalidades establecidas 
en el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio 
de 1024, a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, tam­
bién bábil, de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
O ficial det Bstado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Con­
sistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del escelentl- 
sinio señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria o en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Ventas y Mediodía, correspondientes 
a las Zonas Tercera y Cuarto, en el indicado plazo, basta el día 
anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las 
lloras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En loa referidos pliegos de condicioneB se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en In obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cnrgo ni capitulo II, articulo 2.", concepto 5.*, del presupuesto 
extraordinario de 1931; al capitulo VII, articulo 1.“, concepto 5.°, 
partida 50, del vigente presupuesto de gastos del Ensanche, y al 
capítulo II, articulo 4.", concepto 7,“, del referido presupuesto 
extraordinario de 1931, respectivamente.

Anunciada esta subasto durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 28 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico pora su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1949.—P. A. del seiior Secretoi io, 

el Oficial mayor, P. de Q órüolas,

MODELO DE PROPOSICION

(qiio Jvberá extcndsrse en paael timbmdo del Estado de le clase 6.“. aumen 
liidn en el C por 100, y sello tminidpnl de l.flo pesetas, y ni presentarse 
lleviir escrito en el sobre lu slaiilente: -Proposición para optar nía 
subasta de Ins obras de iirbaiiiiaclón de la cnlle de Vara de Rey, entre 
tus del Ancora y Cnnarlaa.-

D.......  que vive ,,,, enterado de las condiciones de la subasto
eii pública licitación pura contratar Ins obras de urbanización de 
la calle de Vara de Rey, entre las del Ancoro y Canarias, que 
comprenden la explanación y puvimetitadóti de la calzada y 
aceras y la instalación de abaorbederos y bocas de riego, anua- 
cintla «11 el Boletín Oficial di l Estado  y en el Boletín Oficial de 
la provincia en los dios y ,,. de ... de 1949, conforme en iin 
todo con las mismiis, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras coa estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma; por ios precios tipos, o con la baja da ... tanto por 100 —en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a loa tipos fijados perlas entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de 1949.
(Firm a de! proponente.)

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 13 d# julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 29 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar la construcción de un monumento conmemorativo de 
les victimas del atentado de Iss bodas reales en la calle Muyor, 
en sustitución del destruido por el Ayuntamiento de 1936, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 620.092,16.

El plazo del concurso es el de veintidós dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente s aquel en que apa­
rezca el anuncio en e! Boletín Oficial d e l Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de Bnenavista y Retiro, correspondien­
tes a las Zonas Tercera y Cuarta, respectivamente, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la dase 6.", aumen­
tado en el 6 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 12.401,84 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, loa 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Cultura e Información para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 24.803,68 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario o de los adjudicatarios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1949.—P. A. del señor Secre­

tario, el Oficial mayor, P. de Górqolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de S de agosto último, acordó anunciar concurso público para 
contratar las obras de ampliación del Parque de Mendigos San 
isidro Labrador, sito en el paseo del Rey, 32, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 677.723,59 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial d el E stado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Latina y Cham­
berí, correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, respec­
tivamente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.‘ , aumentado en un 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 13.554,47 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos munici­



pales especíale» de lubastas, a razón de 6 pesetas pgrcad» 500 
•o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que cora“ 
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamienlo.

Los ücitadores declararán en sus preposiciones que las remu* 
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que uti­
licen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los ücitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento para su propuesta de adjudicación. .

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de ‘27,108,94 pesetas, que ie 
será devuelta a 1a terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1949,—P, A, del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Góroolas.

MODELO DE PROPOSICIÓN
<qite deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la dase 6.*, au­

mentado en un 5 por 100, y sello munidpal de 1,60 pesetas, y, al presentar­
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposiciún para optar al con 
curso de las obras de ampliaciún del Parque de Mendigos San Isidro 
Labrador»,

D . q u e  vive enterado de las condicione» del concurso 
público para contratar las obras de ampliación del Parque de 
Mendigos de San Isidro Labrador, sito en el paseo del Rey, 32, 
anunciado en el Boletín Oficial d el E stado  y en el Boletín Oficial 
de la provincia en los dias ... y ... de ... de 1949, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta 
forma; por los precios tipos, o con la baja de... tanto por 100—en 
letra—, en los precios tipos).

Aaimísmo se compromete a que las remuneraciones niinimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes.

Madrid. ... de ... de 1949.
(Firm a del prooonente.)

*  *  *

ANUNCIOS '

amortización serán: seis, las números 37.585 a 90, procedentes 
de la serie incompleta número 3.759, y la obligación que resto se 
tomará de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a les obligaciones amortizadas será 
el que vence en ] de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se ievintaré acta que quedará unida 
al expediente incoado por ¡a Secretaria,

Las 2.970 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de septiembre de 1949.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Góroolas.

Em préstito de la Villa d e  M adrid d e Í929

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 30.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1920, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, par su decreto fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Iiiíerventor de fondos municipales, se veri­
fique publicamente en el salón de sorteos de la Sección de Lote­
rías (calle de Montalbán, S), el 2! sorteo para la amortización 
de 739 obligaciones de dicbo Empréstito.

A estos efectos se formarán 4.903 bolas o seríes de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena 
que termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 
74 bolas, de las cuales 73 amortizan 7.30 obligaciones, a razón de 
diez por bola; las nueve que faltan para completar las 739 objeto 
de amortización serán; siete, las números 21.284 a 90, proceden­
tes de la serie incompleta numero 2.129, y las dos reatantes se 
tomarán de la última bola extraída.

El último capón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida a! expediente incoado por la Secretaria.

Las 4,903 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán a! público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito y después de verificado éste, aquellas 
a !as que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el BoletIn del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1949.—P. A, del séñor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P. de Góroolas,

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de 36.000,000 de pesetas en títulos amortizables denominadas 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, se lia servido 
disponer lo siguiente:

Que el d(a 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de 
los señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se 
verifique publicamente el 71 sorteo, en esta Caso Consistorial, 
para la amortización de 677 obligaciones de dicho Empréstito.

A estos efectos, se formarán 2,970 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada ima los números de la decena que 
termina oon e! de la serie, agregando un cero; extrayéndose 68 
bolas, de las que 67 amortizan 670 obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las siete restantes basta completar las 677 objeto de la

Empréstito de la Villa de M adrid de 1941

Con arreglo a lo determinado en la base quinta de las aproba­
das para la emisión de 250.000.CX)0 de pesetas en obligaciones del 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1941, e) excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, se ha servi­
do disponer Jo siguiente:

Que el día 16 del corriente, a las once y cuarto de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de loe señores Secretario e Interventor de fondos municipales, 
se celebre en el salón de sorteos de la Sección de Loterías (calle 
de Montalbán, 8), el octavo sorteo para la amortización de las 
siguientes obligaciones:

Serie A, de 500 pesetas, 840 obligaciones.
— B, de 2.500 — 336 —
-  C, de 5.000 — 84 —
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A tale» efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
ae formarán seríes de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta ía emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con e! de la serie, agregán­
dose un cero.

Se extraerán 84 bolas de ia serie A, de las que 83 amorti­
zan aiO obligaciones, a razón de diez por bola, Las diez res­
tantes hasta completar las 840 objeto de la amortización serán: 
cuatro, las números 86,847 a 50, procedentes déla serie incomple­
ta número 8,986, y las seis que faltan se tomarán de la última bola 
extraída.

De ta serie B se extraerán 33 bolas, que amortizan 330 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las seis que faltan para com­
pletar las 338 objeto de la amortización serán: les números 16,725 
a 30, procedentes de la sene incompleta número 1.573,

De la serie C se extraerán odio bolas, que amortizan 80 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 84 objeto de amortización serán: las números 9,807 
a !0, procedentes de la serie incompleta número 981.

El último cupón pagaderos las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en I de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantaré acta, que quedará unida 
al expediente incoudo por la Secretaría.

Las botas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el 
globo, asi como las que se extrajeron en e! anterior sorteo, y 
después de verificado éste, aquellas a las que baya correspondi­
do la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín del 
Avuntamiento de Madkid.

Lo que se anunciu al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de septiembre de 1949.—P. A. dei señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Górgolas.

« « >|f

En cumplimiento a to dispuesto «n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Unión Eléctri­
ca Madrileña proyecta instalar un transformador dc;250 kilova­
tios en la casa número 5t de lo calle de Ríos Rosas.

Las periomis que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presento nniincto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1« de agosto de 1B49.~EI Secretario, M. Berdbjo.

* * *

En cumplimiontu a lo dispuesto en lai Ordenanzas mimlclpalei 
de ia Villa de Madrid, se animcia al público que doña Muría Riiiz 
Cruz proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerzo 
y una múquiiiu en su horno de bollos de la casa numero 18 de la 
citile de 1u Eucomtenda,

Las personas que se consideren perjudicados por dicha insta- 
Iticióii expomlrúii por escrito ante le Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio díns, u coiitur desde el de Iti fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1649.—El Secretario, M. B erdbjo.

e e «

Kn cuiMplimiuiilo u lo dispuesto en las Ürdeimnzus municipales 
de la Villa do Madrid, se anuncia ul público que D. Antonio Ro­
dilla Mnidonado proyecta instuiar iin motor por gnsolhm de 43 
caballos de fuerza y un alternador de 30 kilovatios eii su fábrica 
de lieladüi de la casa número 143 del paseo de las Delicias.

l,tis personas que se consideren perittdicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dui anta 
al término de ocho dius, a contar desde *1 de la féchade publica- 
dòti del presente tiiiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, If de agosto de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,

* * *  '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Angel Martin 
Dorado González proyecta ampliar un taller de ajuste con solda­
dura autógena en ia casa número 55 de la calle de Teruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dtai, a contar desde el de la facha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de agosto de i949.—El Secretario, M. B erdejo .

0 * 0

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pubüeo que Hotel Regina (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un hotel con cafetera e ins­
talar cinco electromotores con fuerza total de 12 caballos en la 
casa número 19 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 de agosto de 1649.—El Secretario, M. B erdejo.

* >ii *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Ramón Otero 
y Compañía proyectan instalar cinco electromotores con fuerza 
total de 14,70 caballos eu su tahona de la casa número 13 de la 
calle de San Lucas,

Las personas que se consideren perjudicada! por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Preaidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que astímen conveniente.

Madrid. 20 de agosto de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.
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